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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, cuatro de febrero de dos mil veintidós  

  
 

Proceso Verbal 
Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
entre Compañeros Permanentes  

Demandante Gildardo de Jesús Agudelo Agudelo, CC. 98.495.658 
Demandados Herederos determinados e indeterminados de  

Judith Amelia Bulding Arciniegas   
Radicado 05001 31 10 014 2021 00673 00 
Decisión Inadmite demanda 

 

 

A través de apoderada judicial, el señor Gildardo de Jesús Agudelo Agudelo 

ha presentado demanda verbal frente a los herederos determinados e 

indeterminados de la señora Judith Amelia Bulding Arciniegas, tendiente a 

obtener la Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho entre 

Compañeros Permanentes, solicitud que ha de ser inadmitida, para que en 

el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, se cumpla lo siguiente, so pena de ser rechazada. 

 

1. Se indicará si se ha iniciado proceso de sucesión de la señora Judith 

Amelia Bulding Arciniegas.  En caso afirmativo, quiénes han sido 

reconocidos como herederos. 

 

2.  Si bien en la demanda se indicó, dónde recibe notificaciones el 

demandante, nada se dijo respecto al lugar de su domicilio, -se expresará 

ciudad y nomenclatura-, manifestación que se requiere dentro del presente 

asunto. 

 

3. Dado que se pretende la inscripción de la demanda, debe ser fijado el 

valor de las pretensiones estimadas en ella (Artículo 590, num. 2º C. G.P).  

 

4.  Efectuado lo anterior, se adjuntará nuevo escrito de demanda en mensaje 

de datos, en formato P D F, integrado en un solo texto ( inciso 2° del artículo 

89 del Código General del Proceso)..  
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5.  En los términos del poder otorgado, se le reconoce personería a la 

doctora Gloria Elena Henao Olarte, para representar los intereses del 

demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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